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SL 

En la ciudad de San Frapeisca de Quita, capital de la 

       

  

Fepública del Ecuador, él día de hoy viernes veinticinco 

   
      

   

ante m1 DOCTOR JBIME    ¿252 de Febrera “del afia das mi 

AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO CANTON  CUITO, comparecen 

para ctorgar la presente escritura pública de Constitución 

de la Compañia MACCONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA, los 

señores Arquitecto Guida Esteban Macchiavello Almeida, de 

estada civil casadu, Guido Antenor Macchiavelio Nogales, de 

estado civil soltero, y Nicolás Manuel  —Macchiavella 

La Nogales, de estada civil soltero. “Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente. hábiles para 

contratar y poderse-abligar, domiciliados y: residentes eno: 

esta ciudad de Quita, Y a "quienes de conacer day fe, y me 

dicen que eleve a escritura pública el contenida de la 

minuta que me presentan, cuya tencr literal y que 

transcribo: integramente a continuación es el siguiente:   



" 

coroo BENOER. NOFAREIT:-. Sírvase incorporar. ensmeb-  pruaobucolao . cer 

escrituras públicas a 

cláusulas de Ley contenga 

su E 

Cantrato de Constitucién de 

"SOCIEDAD ANONIMA”. PRIMERA: 

“celebración de la presente 

Arquitecta Guido Esteban 

civil casado, Guido Antenor 

civil soltero, y Nicolás 

estado civil soltera, 

comparecientes sun 
ra, 

por 

arqo, Una que además de las 

los siguientes Estatutas y 

la Compañila "MACCONSTRUCCIONES 

COMPARECIENTES: Ctomparecen a la 

escritura pública, los señores 

Macchiavella Almeida, de estado 

Macchiavello Nogales, de estada 

Manuel Macchiavello Nogales, de 

sus prapias derechos. Las 
a 

ecuatorianos, meyores de edad, hábiles 

para contratar y poderse obligar, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de auito./ SEGUNDA: CONSTITUCION: Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir en forma 

simultánea una sociedad a 

constantes en lu 

disposiciones de 

nénima, baja las condiciones 

s presentes estatutos, regida por las 

la Ley de Compafiias, su reglamenta y las 

demás leyes pertinentes. JERCERA: DENOMINACION: DOMICILIO: 

NACIONALIDAD: La compafila se denominará "MACCONSTRUCCIONES 
r . 

(1 SOCIEDAD ANONIMA) / se nacionalidad ecuatoriana con 

i en el Distriteo Metropolitana de Duita domicilio principa 

República del Ecuador, pu 

dentro y fuera 

objeta social.. de. 

del 

la. 

Ecuad 

prese 

diendo establecer Suc ur les 

cr. CUARTA: OBJETO SOCIAL: Es 

nte compafíla: 1.- El diseña, 

planificación, construcción y mantenimienta de aercpuertos, 

¡€ 
de riegc, —tineles 

cbras relacionadas 

s edificios, urbanizaciones, inmuebles, y / 

ZA * 

al rea 

[ viaductos, carreteras, puentes, * Tepresas, diques; canales 

   de la construcción; 

e
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planificación, promoción, construcción y mercialización 

de proyectos inmobiliarios; 3. pr brentacs de servicios 

de asesoria inmobiliaria y de construcci¿t de abras; 4.- 

importación, exportación, comercialización mantenimiento 

de equipos, maquinarias, materias primas, herramientas, 

insumos, partes, pieza y repuestos del área de la 

construcción; SS. L provisién de personal calificada y 

asesaorla técnica; 6.- representación, mandata y agencia 

en el  pals, de AN naturales y Juridicas, tanto 

nacionales como extranjeras. En fin la compafíla podrá 

realizar tada clase de actos y contratos permitidos por la 

Ley y relacicenmados al  cobjeta social de la misma, sin 

perjuicio de las prohibiciones contempladas en otras leyes. 

QUINTA: FLAZO DE DURACION: El plaza de duración de la 

presente coampafila será de cincuenta afos a contar desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pudiéndosela. 

ampliar a reducir, por resolución de la Junta General de 

Accionistas. SEXTA: CAPITAL: La compafila tendrá un CAPITAL 

AUTORIZADO de CUARENTA MILLONES de pes y un CAFITAL 

SUSCRITO de VEINTE MILLONES de sucres, dividido en veinte    

  

mil acciones ordimarias, nominativas indivisibles de un 

valor nominal de UN MIL sucres cada una. Lada acción que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a un vota en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas -tendrán- -ese derecha en proporción a 

su valor pagada. SEPTIMA: INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO: 

El. capital suscrito de. la compafila esta integrado 

numeraric y de la siguiente manera: 

a
 

  



ACCIONISTA” - Tr CAPITAL o 6” “CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

Guido Macchiavello a. / 19-000.000 / - 47750.000 

Guido Macchiavello N. / 500,000 / 125.000 Y 

Nicalás Macchiavello 500. 000 / 125. 000 (> 

TOTAL: 20' 000.000 5' 000.000 

y 
CAPITAL NUMERO DE 

POR PAGAR ACCIONES 

Guido Macchiavello A. 14'250. 000 13.000 

Guida Macchiavello N. 373. 000 00 

Niccalás Macchiavello 3739. 000 S00_ 

TOTAL: 157000. 000 / 20.000 / 

El capital suscrito se encuentra a Ll secha pagado en un 

veinticinco por cienta conforme asi lo autoriza la Ley de 

Compañias, y la certifica el comprobante de depésito del 

dinera en la cuenta de integración de Capital que se agrega 

como habilitante. El capital inscluta deberá pagarse 

integramente en el plaza de doce meses a contar desde la 

fecha de inscripcién de este acta constitutiva en el 

Registra Mercantil. OCTAVA: DE LAS ACCIONES: Las títulos de 

las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General / 

Las acciones se: transfieren de confarmidad: com las 

disposiciones legales pertinentes. la compañia considerark 

coma dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales 

en su Libra de Acciones y Accionistas. En caso de extravlo, 

pérdida, sustraccióén o inutilidad deun titulo de acción
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se caobservarán las disposiciones legal para conferir un 

nueva titulo en reemplaza del extra 

inutilizadao. NOVENA: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañia 

estará gobernada por la Junta General e Acciomistas y 

administrada por el Presidente y Gerente beneral. En casa 

necesaria el Gerente General podrá designar subgerentes de 

area, a Quienes les asignará sus funciones, a excepción de 

la representación legal, judicial y extrajudicial. DECCIMA: 

DE LA_ JUNTA GENEFAL: Las Juntas Generales de Áccianistas 

estarán Presididas por el Presidente «UU quien haga sus 

veces, actuará de Secretaria el Gerente General. La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 

tbrganoa máximo de la compafila, estará constituida por los 

accionistas. Sus atribuciones son: 1.-— Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente General / v Comisaria, fijando sus 

remuneraciones; 2.- Conocer y aprobar dos balances, cuentas 

e (informes de los administradores y comisario, debiendo 

aprobar las resoluciones convenientes; 3.- Resalver sobre 

la amortización de las partes saciales; 4.- Fesalver acerca 

del reparta de utilidades; 5.- Rescalver sobre la fusión, 

transformación a liquidacién de la compañia; 6.- Resalver 

el aumenta a disminución del capital suscritaj 7.-— Acordar 

la disolución anticipada de la compafila y  nambrar un 

liquidador principal y un suplente;  38.- Refarmar el 

estatuto socialj.- Ye” Autorizar el gravámen, enajenación «a 

compra de inmuebles; 10.— Las demás autorizadas por la Ley 

e inherentes. a la. marcha de la compafíla. DECIMA PRIMERA: 

CLASES DE JUNTAS GENERALES:  —Podrán ser ordinarias 

da, sustralda a -



Co" 

extraordinarias. Las ordinarias se reunirán por la menos - 

una vez al año dentra de los tres meses posteriores ala 

finalización del ejercicia econémicoa de la campafila y 

conocerán todos las asuntos que le son cóncernientes. Las 

extraordinarias se reunirán cuanda fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocataria. Salvo 

el ¿“caso de  las.. Juntas. Generales .Universales,.-1las. juntas... 

ordinarias y extraordinarias deberán reunirse en el 

) 

domicilio principal de la compafíla. DECIMA SEGUNDA: DE LAS 

CONVOCATORIAS: —'La Junta General sea ordinaria a 

extraordinaria, será convocada por la prensa Uan uno de los 

diarios de mayor circulacién en el domicilio principal de 

la compañia y mediante carta dirigida a cada accionista en e 

la dirección que tenga registrada en la compafñila, con ccho 

días de anticipación /por loa menos al fijado para su 

reunián. El Comisaria será convocado especial e 7 

individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accicnistas, pero su inasistencia na será causa de 2 

diferimiento de la reunión. La convocatoria tendrá 

indicación del día, fecha, hora, lugar y  objeta de la 

reunidn y si tiene el carácter de ordimaria UU 

extraordinaria. DECIMA TERCERA: “DEL QUORUM : DE_LAS 

VOTACIONES Y DE _ LAS RESOLUCIONES: La Junta General de > 

Accionistas : en primera: convocatoria se considerará” 

válidamente reunida cuando los concurrentes representen más 

de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria se 

reunirá con el  námerc de asistentes, debienda expresarse 

esta circunstancia en la convacatoria. Podrá tomar
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adas en la ley y 

ple de votas del 

capital pagada concurrente a la reunifén. Los votos en 

blrarco y las abstenciones se agregarán a  mayorla. Los 

accionistas podrán concurrir a las juntas personalmente « 

por medica de representantes autorizados por poder notarial 

oa nata suscrita dirigida al Presidente, para determinada 

Junta. DECIMA CUARTA: DE LAS ACTAS: De las sesiones de la 

Junta General de Accionistas se asentarán necesariamente 

las correpondientes actas, las mismas que se llevarán de 

conformidad con el reglamenta que para el efecto ha dictada 

la Superintendencia de Compafilas. Las actas serán 

redactadas y aprobadas en la misma sesiéán «a dentro de lus 

15 dias posteriores a ellas. Las observaciones que se haga 

al aprobar un acta estarán autorizadas por las mismas 

personas que deben legalizarlas. DECIMA_ QUINTA: DEL 

PRESIDENTE: La campafíla tendrá un Presidente que será 

elegido por la Junta General, que podrá ser a na accionista 

de la compafíla, durará en el desempeña de sus funciones 

CINCO ANOS, / pudiendo ser reelegido indefinidamente. Le 

subragará temporal o defintivamente quien sea designado por 

la Junta. Sus fúnciones son 1l.- Supervigilar la buena 

marcha de. la .compafila,..con. sujeción a.estas. estatutos y la 

ley; 2.- Presidir las Juntas Generales de Accionistas; 3.- 

Reemplazar-- al- Gerente General por ausencia c:impedimenta 

temporal a definitivo; 4, Las demás establecidas por la 

Ley y estos. estatutas. DECIMA SEXTA: DEL GERENTE GENERAL: > 

  

Durará en el desempefío de su cargo CINCO “Y será elegid 

QíX - 

QT / 

S 

4 

)



por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser «a nao 

accionista de la compafila, podr 4 ser reelegido 

indefinidamente. Sus atribuciones son: 1.- Ser 

representante legal, judicial y extrajudicial de la 

compañilaj 2.- Urganizar la compafilaj S.- Nombrar y remaver 

a los Subgerentes de area y al personal en general, fi.jando 

sus * remuneraciones" +, - Dirigir el * movimiento 

administrativa y econémico de la compafila; 5.- Presentar a 

la Junta General de Accionistas en forma anual, hasta en 

sesenta dias de finalizada el ejercicio eccontmica, un 

informe de sus labcres y el balance econétmico, las estados 

de pérdidas y ganancias, las propuestas económico 

administrativas que fueren necesarias; 6.- Cuidar el 

archivo y la correspondencia; 7. Llevar correctamente los 

libros sociales; 8.- Convocar a da Junta General de 

accionistas; Vo. intervenir en todos los actos y contratos 

de la compafila; 10.— Asignar funciones a los Subgerentes; 

Y, 11.-— Las demás determinadas en la Ley y estas estatutos. 

DECIMA_ SEPTIMA: DE LOS COMISARIOS: Serán los encargados de 

lievar la fiscalización de la compafila, durarán en el 

desempeffa-- -de---sus cargos un afíc, pudienda- ser «reelegidos 

indefinidamente, podrán ser  U na accionistas de la 

compafila. Sus funciones serán las determinadas por la Ley, 

su remuneración fijará la Junta General de Accionistas. 

DECIMA OCTAVA: REFARTO_ DE UTILIDADES: EJERCICIO ECONOMICO: 

Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y, después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formacién d 
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la reserva legal, de las reservas eciales y otras 

correspondientes «a que hayan sida resu s pcr la Junta 

General, el saldo de utilidades liquidas será distribuido 

«en la forma que resuelva la Junta Generall de Accionistas. 

El ejercicio econtmico correrá desde el primera de enera 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. DECIMA 

NOVENA: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Fara el casa de 

disclución de la compafila, se estara ala dispuesto en el 

artículo trescientos sesenta y una (361) y más pertinentes 

de la Ley de Compafílas. Para el casa de liquidación, 

actuará coma liquidadcor la persona que designe la Junta 

General de Accionistas quien deberá proceder al 

nombramienta de conformidad con el articulo trescientos 

cchenta y tres (3832 de la Ley de Compafílas, esta es, 

nombrande un liquidadaor principal y un suplente. VIGESIMA: 

Para la no estipulado en este cantrato sacial se entienden 

incorporadas las disposiciones de la Ley de Compafilas y 

demás leyes pertinentes. VIGESIMA PRIMERA: AUTORIZACION: Se 

autoriza al  sefar Doctor Fabián Sancho Lobata, para que 

realice todos los trámites legales necesarios en orden a 

obtener la aprobacién de este acto constitutiva par la 

“Superintendencia de Compaffias y su inscripcióítn en el 

Registra Mercantil del cantén Quito. Usted señor Notaria se 

. dignará agregar las demás cláusulas de estila. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma. que- queda elevada a escritura pública 

con toda su valor legal y que se encuentra firmada par el 

Dector Fabián Sancho Lobato, portador de la matricula 

profesional númera dos mil trescientos doce del Llalegia d 

     



Abogados de Quita. Para el  cotorgamiento de la presente 

escritura pública se abservaron todas y cada una de los 

preceptos legales que el casa requiere y lelda que les fue 

integramente a los comparecientes por mi el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto firmando conmigo 

eñ unidad de acto, de toda lo cual day fe. 

Y / 

GUIDO ESTEBAN MACCHIAVELLO ÁLMEIDA 

c.0. SS / 

  

  

  

GUIDO ANTENOR MACCHIAVELLO NOGALES / 

C.C. Tx 1000 SIX -1 

NICOLAS MANUEL MACCHIAVELLO NOGALES 

C.C. 4741000 5412-73 

Firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

QUITO. 
A CONTINUACION LOS HABILITANTES.. —
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: a 

GUIDO ESTEBAN MACCHIAVELLO ALMEIDA 4,750,000.00 

  

GUIDO ANTENOR MACHIAVELO NOGALES 125,000.00 

NICOLAS MANUEL MACCHIAVELO NOGALES 125,000.00 

total 5,000,000.00 

SON: 
/ 

CINCO MILLONES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

MACCONSTRUCCIONES S.A / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 8. % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente A 

QUITO, 14 DE ENERO DEL 2000 

FECHA 

  

RKMA AUTORIZADA 

 



DR, JAIME AILLON ALBAN    
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NOTARIA 
CUARTA HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIBIGADA, de Vla Constitución de la 

: Compañía MACCONSTRUCCIONES $. 2. fbidamento ellada y firmada hoy 

día miércoles primero de Marzo del año dos       

      

   

  

Jaime Aitlón Altán 
o. o -Ecuador 

NOTARIO CUARTO DEL  CANTON QUITO 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.00,0.14.753, de veinte 

y res de Marzo del año dos mil, por la cual el Intendente 

Juridico de la OÚficina Matriz de la Superintendencia de 

Comcañias. aprueba la presente escritura, al margen de la 

matriz de la misma. En Quito, hoy día Lunes veinte y siete de 

Marzo del año dos mil.- 

  

     

DE Jaime Alilén Albán 
NOTARIO OUAHTO 

QUITO : Dr. Jaime Aíllón Albán 
Cuito - Ecuador
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DEL CANTON QUITO 

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número CERO CERO.Q.IJ. SETECI OS CINCUENTA Y TRES, 
DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OYPTCINA MATRIZ, de 23 de 
Marzo del 2.000, bajo el número 726, del Registro Mercantil, 

Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía 
"MACCONSTRUCCIONES S.A.".- Otorgada el 25 de Febrero del 2.000, 
ante el NOTARIO CUARTO, del Distrito Metropolitano de Quito, 

DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto l mismo 
año.- Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 4353.- / Quito, a 

veinte y nueve de Marzo del dos míl.- EL REGISTRADOR.- 

  

|) - —— / Ur RAÚL GAY A 
REGISTRADORA MERCANT 

DEL CANTON QUITO 
DVN.— Me 

¿ : .


